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1 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE RECURSOS CONTRACTUALES: 

EVOLUCIÓN NORMATIVA, NATURALEZA 
JURÍDICA Y TIPOLOGÍA

Mauricio Bueno Jiménez1

Sumario: I. APROXIMACIÓN AL CORPUS IURIS COMUNITARIO EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 1.1. Las primeras directivas: Directivas de Con-
tratos. 1.2. Las Directivas de Recursos. 1.3. Las Directivas de Servicios. 1.4. Las 
Directivas de Cuarta Generación. II. EL TRIBUNAL DE RECURSOS CONTRAC-
TUALES COMO ÓRGANO REVISOR. 2.1. Evolución histórica en el ordenamiento 
jurídico español. Naturaleza Jurídica. Especial referencia a su independen-
cia. 2.2. Diversidad de Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales: 
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Loca-
les. 2.2.1. Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 2.2.2. Tri-
bunales de las Comunidades Autónomas. 2.2.3. Tribunales de las Corporaciones 
Locales. III. CONCLUSIONES. IV. BIBLIOGRAFÍA.

Resumen: La Unión Europea, en su empeño de dotar de seguridad jurídica 
al tráfico mercantil, así como de establecer normas mínimas a los licitadores 
comunitarios a la hora de concurrir a los procesos de contratación pública 
de cualquier Estado miembro, ha ido elaborando un elenco de parámetros 
y directrices que garanticen la transparencia, la igualdad y la celeridad en 
las licitaciones. A estos efectos ha creado la figura del recurso especial en 
materia de contratos como una herramienta especial en el ámbito contrac-
tual público que dote de seguridad y eficacia a este sector, y como órgano 
resolutorio de las controversias que pudieren surgir al respecto, ha ofrecido 
las características esenciales para que cada Estado lo constituya, bien den-
tro del ámbito administrativo, bien en la esfera jurisdiccional. En el caso de 

1	 Letrado de la Excma. Diputación Provincial de Málaga; Profesor Honorario y doctorando 
del Área de Derecho Procesal de la Universidad de Málaga (UMA).
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España se optó por el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales  
—TARC—, inmerso en el campo administrativo, con sede no sólo en la esfera 
nacional/central, sino con posibilidad de su creación en las autonomías y 
determinadas entidades locales territoriales, sin menoscabo a su indepen-
dencia orgánica y funcional.

I. Aproximación al corpus iuris comunitario en 
materia de contratación pública 

1.1. Las primeras directivas: directivas de contratos

Al amparo del art. 33.7 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Eco-
nómica Europea2, se aprueban, a estos efectos, las primeras Directivas del 
derecho comunitario, tales como la 70/32/CEE, de 17 de diciembre de 1969, 
sobre el contrato de suministros al Estado, a los entes territoriales y al resto 
de personas jurídicas de derecho público3, la 71/304/CEE, sobre la supresión 
de las restricciones a la libre prestación de servicios, la 71/305/CEE, sobre la 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públi-
cos de obras4, y la 71/306/CEE, sobre la creación de un comité consultivo 
para la contratación pública, todos ellos de 26 de julio de 19715.

Posteriormente a ellas, se dicta la Directiva 77/62/CEE del Consejo, de 21 
de diciembre de 1976, de coordinación de los procedimientos de adjudicación 
de contratos públicos de suministro6, modificada por la Directiva 88/295/
CEE7 y la Directiva 90/531/CEE8.

2	 El 25 de marzo de 1957 se firmaron en Roma dos tratados: el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea (CEE) y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica (CEEA o Euratom).

3	 DOCE L.13/1970, de 19 de enero de 1970. Esta directiva viene a derogar la anterior, de 7 de 
noviembre de 1966, en: DOCE núm. 220, de 30 de noviembre, la cual excluía expresamente 
dicho tipo de contrato para la esfera pública.

4	 DOCE L.185/1971, de 16 de agosto de 1971. Esta norma fue modificada por la Directiva 
89/440/CEE, en: DOCE L 210/1989, de 21 de julio de 1989. Puede consultarse a Santías, 
J.A., «Interpretación de determinados artículos de la Directiva 71/305/CEE, de 26 de julio 
de 1971, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públi-
cos», Noticias de la Unión Europea, núm. 43-44, 1988, pp. 213 y ss. 

5	 DOCE L.185/1971, de 16 de agosto de 1971. Posteriormente se aprobará una modificación 
por medio de la Directiva 77/62/CEE, de 21 de diciembre de 1976, de coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos de suministro.

6	 DOCE L.13/1977, de 15 de enero de 1977. 

7	 DOCE L.127/1988, de 20 de mayo de 1988.

8	 DOCE L.297/1990, de 29 de octubre de 1990.
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Rasgo común a todas las anteriores es que ninguna de ellas contiene 
disposiciones específicas que permitan garantizar su aplicación efectiva, 
dejando un vacío normativo que cada Estado miembro intenta cubrir con los 
mecanismos nacionales configurados para velar por el respeto de las dispo-
siciones comunitarias.

Asimismo, en todas ellas se establecen las bases para establecer los requi-
sitos, las cuantías y demás aspectos y parámetros que han de estructurar los 
distintos tipos de contratos públicos en el marco de la unión, en las vertientes 
de obra, servicio y suministro.

En palabras de Moreno Molina9, «el objetivo de estas Directivas era coor-
dinar los procedimientos nacionales de formalización de los contratos públi-
cos, introduciendo en ellos un mínimo de normas comunes, que debían ser 
cumplidas en todos los procedimientos de adjudicación a los que fuesen 
aplicables».

Ahora bien, las citadas Directivas carecen de una previsión de impugnación 
de las decisiones de adjudicación y demás actos susceptibles de recurso, 
de tal manera que los licitadores no contaban con medios impugnatorios 
en materia de contratación pública. Siguiendo a García Martín10, la labor 
europea en materia de contratación pública era dotar de un mínimo norma-
tivo común a la regulación de la contratación administrativa a fin de conse-
guir cierta homogeneidad en todos los procedimientos de adjudicación de 
contratos públicos, al tiempo que se alcanzaban ciertas reglas comunes de 
publicidad. Fácilmente puede advertirse que no alcanzaron el efecto espe-
rado con su aprobación, bien en algunos casos por una deficiente transposi-
ción de las mismas al Derecho interno, bien en otros por un excesivo abuso en 
el uso de excepciones a los procedimientos contemplados.

En efecto, en el ámbito interno, los contratos de suministros se rigieron 
hasta la aprobación de las Directivas de 2004, por la Directiva 93/36/CEE del 
Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos de suministro. En la misma se hace cons-
tar los sujetos y contratos incluidos en su ámbito de aplicación, así como, por 
contra, los contratos excluidos. Por su parte, el contrato de obras aparece 
regulado hasta 2004, por la Directiva 93/37/CEE del Consejo, de 14 de junio 
de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras. Incluye en la misma, referencias concretas al 
contrato de concesión de obras públicas, habida cuenta de la importancia 
que dicho contrato empezaba a alcanzar.

9	 Moreno Molina, J.A., El nuevo derecho de la contratación pública de la Unión Europea. 
Directivas 4.0, Ed. Chartridge Books Oxford, Reino Unido, 2015, p. 29.

10	 García Martín, L., «La influencia de las directivas de la Unión europea en la contratación 
pública electrónica», Revista de Estudios Europeos, núm.75 (enero-junio), 2020, pp. 56-71.
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No podemos obviar que en el ordenamiento jurídico español estaba 
vigente el Decreto 923/1965, de 8 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Contratos del Estado11 —ampliamente reformada por 
la Ley 5/1973, de 17 de marzo12—, y el Reglamento General de Contratación 
del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre13, ambos 
modificados por el Real Decreto legislativo 931/1986, de 2 de mayo, y el Real 
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre, respectivamente.

1.2. Las directivas de recursos

Habrá de esperarse hasta la aprobación de la Directiva 89/665/CEE, del 
Consejo, de 21 de diciembre, relativa a la coordinación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de 
los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos 
públicos de suministros y de obras14, para contar con un órgano especializado 
en materia de contratos cuya finalidad fuera la resolución de dichas contro-
versias, si bien los contratos de servicios quedaban excluidos al amparo de 
su art. 1, a cuya virtud el ámbito de aplicación, según su redacción original, 
se circunscribía a los contratos amparados en las Directivas 71/305/CEE y 
77/62/CEE, llamadas «De Contratos»15. Para los sectores del agua, la ener-
gía, los transportes y las telecomunicaciones se aprobará posteriormente la 
Directiva 92/13/CEE, de 25 de febrero16, la cual adoptará similares disposi-
ciones a la genérica 89/665/CEE.

11	 BOE núm. 97, de 23 de abril de 1965.

12	 BOE núm. 69, de 21 de marzo de 1973. La Exposición de Motivos de esta norma es muy 
significativa: «La vigencia durante más de siete años de esta norma, que constituyó la pri-
mera regulación general, completa y sistemática, de los contratos del Estado en la historia 
de nuestro ordenamiento jurídico, ha permitido contrastar el acierto y la oportunidad de 
sus principios, así como la validez y eficacia de sus disposiciones para la solución de los 
problemas de nuestra contratación administrativa. Pero esta misma experiencia y la con-
sideración de las nuevas necesidades surgidas en el campo de la contratación del Estado, 
hacen aconsejable modificar parcialmente la vigente Ley, con el fin de actualizar y perfec-
cionar sus preceptos a la vista de las exigencias y circunstancias del momento presente».

13	 BOE núm. 311, de 27 de diciembre de 1975.

14	 DOCE L.395/1989, de 30 de diciembre de 1989. Posteriormente ha sido modificada por las 
Directivas 92/50/CEE, del Consejo, de 18 de junio (DOCE L.209/1992, de 24 de julio), para 
incluir los contratos de servicios; y por la 2007/66/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de diciembre (DOCE L.335/2007, de 20 de diciembre), para mejorar la eficacia 
de los procedimientos.

15	 Estas Directivas serán modificadas por la Directiva 92/50/CE, de 18 de junio (DOCE 
L.209/1992, de 24 de julio de 1992), y posteriormente derogadas por las denominadas 
«Directivas de Servicios», como se explica más adelante.

16	 DOCE L.76/1992, de 23 de marzo de 1992, modificada en último lugar por la Directiva 
2006/97/CE, DOUE L.363/2006, de 20 de diciembre de 2006. 
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Así pues, la Directiva 89/665/CEE, según lo redactado en su propio Preám-
bulo, estriba su razón de ser en dos elementos: a) las Directivas de Contratos 
«no contienen disposiciones específicas que permitan garantizar su aplica-
ción efectiva», y b) «los actuales mecanismos destinados a garantizar dicha 
aplicación, tanto en el plano nacional como en el plano comunitario, no per-
miten siempre velar por el respeto de las disposiciones comunitarias».

Siguiendo a Razquín Lizárraga17, los objetivos de estas Directivas estri-
ban en garantizar la aplicación efectiva de las Directivas sobre contratación 
pública, arbitrar medios de recurso eficaces y rápidos, ofrecer la obtención 
de medidas provisionales y dar un tratamiento urgente a los procedimientos 
de recursos respecto de las infracciones.

Estas Directivas, la 89/665/CE y la 92/13/CE, llamadas «De Recursos»18, 
tenían como objetivo, basándose en normas de recurso mínimas de la UE, 
garantizar que los operadores económicos de toda la UE tuvieran acceso a 
procedimientos rápidos y eficaces para obtener reparación en asuntos en los 
que consideraran que los contratos se habían adjudicado en incumplimiento 
de las Directivas sobre contratación pública. Las Directivas sobre procedi-
mientos de recurso, por tanto, «constituyen un elemento fundamental del 
ámbito de la contratación pública y un ejemplo único, en la legislación de la 
Unión, de plena aplicación de los derechos de la Unión a escala nacional»19.

El objeto de la Directiva 89/665/CE, como señala Arocha Lardín20, no es 
sólo garantizar la eficacia y seguridad jurídica de la contratación, sino tam-
bién la tutela judicial efectiva de los licitadores, a la luz del artículo 47 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

En virtud de la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero21, el ámbito de aplicación de la Directiva 89/665/CEE 

17	 Razquín Lizárraga, M.M., «Los poderes de los Tribunales Administrativos de Recursos 
Contractuales en la Ley de Contratos del Sector Público de 2017», Revista Vasca de Admi-
nistración Pública, núm. 10, 2018, pp. 195-196.

18	 Sobre el contenido de ambas Directivas puede consultarse a Maestre Delgado, J.F y 
Huergo Lora, A., «Contratos públicos: control de la adjudicación», Muñoz Machado 
(Coord.), Diccionario de Derecho Administrativo, Ed. Iustel, Madrid, 2015, pp. 716-722.

19	 Comisión Europea, Informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la eficacia de la 
Directiva 89/665/CEE y la Directiva 92/13/CEE, modificadas por la Directiva 2007/66/
CE, en cuanto a los procedimientos de recurso en el ámbito de la contratación pública, 
COM(2017) 28 final, de 24 de enero.

20	 Arocha Lardín, K., El recurso especial en materia de contratación pública, Tesis Doctoral, 
Facultad de Derecho, Universidad de La Laguna, Tenerife, 2018, pág. 2.

21	 DOCE L.94/2014, de 28 de marzo de 2014. Esta Directiva es una de las llamadas Directi-
vas de Cuarta Generación. A estos efectos, puede consultarse a Moreno Molina, J.A., 
«La cuarta generación de Directivas de la Unión Europea sobre Contratos Públicos», en 
Gimeno Feliú, J.M. (Dir.), Observatorio de los Contratos Públicos 2012, Ed. Aranzadi, Cizur 
Menor, Navarra, 2013, pp. 115-163; Razquín Lizárraga, M.M., «Las nuevas Directivas sobre 
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viene a ampliarse de manera considerable a todos los tipos de contratos, tal 
reza su art. 1.1 —por aplicación de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero22—:

A efectos de la presente Directiva, se entiende por «contratos» los contratos 
públicos, los acuerdos marco, las concesiones de obras públicas o de servicios y 
los sistemas dinámicos de adquisición.

Por medio de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de Administra-
ciones Públicas23, se transponen la Directiva 92/50/CEE, sobre contratos de 
servicios y por incorporación de los textos primitivos y sus modificaciones 
posteriores, así como las Directivas 93/36/CEE y 93/37/CEE que constituyen 
los textos refundidos de las Directivas vigentes en materia de contratos de 
suministro y de obras, no incorporándose expresamente, tal así se manifiesta 
en el Preámbulo:

El contenido de las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE, porque la materia de 
recursos que constituye su objeto es ajena a la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas y respecto a la primera, además, porque nuestro orde-
namiento jurídico, en distintas normas procedimentales y procesales vigentes, se 
ajusta ya a su contenido.

Tras las Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
15 de mayo de 2003 (asunto C-214/00), y 16 de octubre de 2003 (asunto 
C-283/00)24, y a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre25, se incorpora 
el art. 60.bis, relativo únicamente a medidas provisionales, a la entonces Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio26.

Contratación Pública de 2014: aspectos clave y propuestas para su transformación en 
España», Revista de Administración Pública, núm. 196, 2015, pp. 97-113.

22	 Como ya se estudiará más adelante, estas dos Directivas se han transpuesto a nuestro 
ordenamiento jurídico por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, BOE n.º 272, de 9 de noviembre de 2017.

23	 BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1995.

24	 Entre los numerosísimos comentarios a esta jurisprudencia, destacamos a García de 
Enterría, E., «El Tribunal de las Comunidades Europeas constata y censura dos gran-
des quiebras de nuestro Derecho administrativo en materia de entes sujetos al Derecho 
público y a medidas cautelares contencioso-administrativas», Revista Española de Dere-
cho Administrativo, núm. 119, 2003, pp. 471-487.

25	 BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 2003.

26	 BOE núm. 148, de 21 de junio de 2000. Para un mayor estudio de esta norma puede consul-
tarse a Moreno Molina, J.A., Nuevo Régimen de Contratación Administrativa. Comenta-
rios al Texto Refundido de la Ley de Contratos. RDLegislativo 2/2000, de 16 de junio, Ed. 
La Ley (2.ª Edición), Madrid, 2000. 
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